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E

Introducción

n 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración la primera norma para regular el manejo 
de los residuos peligrosos biológico-infecciosos 
(rpbi). El objetivo primordial de esta norma es 
proteger al personal que está en contacto con 
los rpbi, al medio ambiente y a la población en 
general de los riesgos relacionados con el uso de 
estos residuos.

Con base en el conocimiento científico, en el 
2002 se realizaron las modificaciones a los crite-
rios señalados en 1995, en relación a la clasifi-
cación de los rpbi (NOM-087-ECOL-SSA-2002). 
Dichas modificaciones incorporan los siguien-
tes conceptos:

Para que un residuo sea considerado rpbi debe 
contener agentes biológico-infecciosos. La nor-
ma señala como este tipo de agente a “cual-
quier organismo que sea capaz de producir en-
fermedad. Para ello se requiere que el organis-
mo tenga la capacidad de producir daño, esté 



Colección Bioseguridad de la fes Iztacala2

en una concentración suficiente, en un ambiente propicio, 
tenga una vía de entrada y esté en contacto con una perso-
na susceptible”. Por tanto, para que los desechos (excretas, 
secreciones, pañales, toallas femeninas, condones) sean con-
siderados rpbi deben provenir de pacientes con enfermedad 
infecto-contagiosa (Figura 4.1).

Figura 4.1. Desechos que provienen de pacientes 
con enfermedades infecciosas, por tanto son 

considerados rpbi.

CLASIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
GENERADORES DE RPBI

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana, los establecimien-
tos generadores se clasifican como se indica en el cuadro 4.1.
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Cuadro 4.1. Clasificación de los establecimientos 
generadores de rpbi

NIVEL I NIVEL II NIVEL III

Unidades hospitala-
rias de 1 a 5 camas e 
instituciones de inves-
tigación con excepción 
de los señalados en el 
nivel III

Laboratorios clínicos y 
bancos de sangre que 
realicen análisis de 1 a 
50 muestras al día

Unidades hospitalarias 
psiquiátricas. Centros de 
toma de muestras para 
análisis clínicos

Unidades hospita-
larias de 6 hasta 60 
camas. Laborato-
rios clínicos y ban-
cos de sangre que 
realicen análisis de 
51 a 200 muestras 
al día

Bioterios que se 
dediquen a la in-
vestigación con 
agentes biológico- 
infecciosos

Establecimientos 
que generen de 25 
a 100 kg al mes de 
rpbi

Unidades hospita-
larias de más de 60 
camas

Centros de produc-
ción e investigación 
experimental en 
enfermedades in-
fecciosas

Laboratorios clí-
nicos y bancos de 
sangre que realicen 
análisis de más de 
200 muestras al día

Establecimientos 
que generen más 
de 100 kg al mes de 
rpbi
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Figura 4.2. Ruta crítica para el manejo de rpbi.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RPBI

Los desechos deben ser identificados y rotulados inmediata-
mente después del procedimiento que los generó. Este rotu-
lado tiene que hacerse en el mismo sitio donde se originaron 
los rpbi, y por el mismo personal. La práctica evita la recla-
sificación de los desechos, disminuyendo los riesgos para el 
personal encargado de la recolección (Figura 4.3).
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Figura 4.3. Formato de identificación de los rpbi.

Para su correcta identificación y posterior envasado, la separa-
ción de los residuos se debe hacer de acuerdo a su naturaleza y 
a su estado físico (líquido o sólido), como se indica a continua-
ción (Cuadro 4.2):

Cuadro 4.2. Separación de RPBI

Objetos 
punzocortantes
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Residuos no ana-
tómicos (gasas, to-
rundas o campos) 
que hayan estado 
en contacto con 
líquidos corporales y 
secreciones de cual-
quier patología

Residuos patológi-
cos: tejidos, piezas u 
órganos anatómicos 
que no estén 
fijados en formol

Sangre y sus 
hemoderivados
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Utensilios desecha-
bles que fueron utili-
zados para contener, 
transferir, inocular y 
mezclar cultivos de 
agentes biológico-
infecciosos y mues-
tras biológicas para 
su análisis (excepto la 
orina y el excremento)

ENVASADO DE LOS RPBI

De acuerdo al tipo de rpbi, se usará un recipiente específico, 
ya que los residuos tienen diferentes procesos en su disposi-
ción final. Una vez que éstos han sido identificados, tendrán 
que envasarse siguiendo las indicaciones del cuadro 4.3.

Cuadro 4.3. Envasado de los rpbi

TIPO DE RESIDUO ESTADO 
FÍSICO ENVASE COLOR

Punzocortantes: 
agujas de jeringas 
desechables, nava-
jas, lancetas, agujas 
de sutura, bisturíes, 
estiletes

Sólido
Recipiente 
rígido con 

tapa

ROJO
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TIPO DE RESIDUO ESTADO 
FÍSICO ENVASE COLOR

No anatómico: ma-
teriales de curación 
con sangre o 
líquido corporal

Sólido Bolsa de 
plástico

ROJO

Materiales desecha-
bles que contengan 
secreciones pulmo-
nares de pacientes 
con tuberculosis o 
enfermedades in-
fectocontagiosas

Sólido Bolsa de 
plástico

ROJO

Residuos patoló-
gicos: placentas, 
tejidos humanos 
o animales que no 
estén preservados 
en formol

Sólido Bolsa de 
plástico 

AMARILLO
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TIPO DE RESIDUO ESTADO 
FÍSICO ENVASE COLOR

Sangre en forma 
líquida o sus hemo-
derivados

Líquido Envase 
hermético

ROJO

Fluidos corporales: 
líquido cefalorraquí-
deo, de aspiración, 
pancreático, amnió-
tico, pericárdico o 
peritoneal

Líquido Envase 
hermético

AMARILLO

Materiales desecha-
bles que se usaron 
para el cultivo de 
agentes infecciosos

Sólido Bolsa de 
plástico

ROJO

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
INTERNO DE RPBI

Para disminuir riesgos, el personal encargado de la recolección 
de los rpbi debe estar capacitado en su uso y conocer amplia-
mente los riesgos que implica su trabajo (cuadros 4.4-4.6).
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Cuadro 4.4. ¿Qué debe conocer el personal 
que recolecta los residuos?

Los distintos tipos 
de desechos que se 
generan como: basu-
ra municipal, rpbi, o 
residuos peligrosos 
químicos 

Los envases que 
contengan cada uno 
de estos desechos

El empleo de cada 
uno de los distintos 
desechos 
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Cuadro 4.5. ¿Cómo realizar la recolección de rpbi?

Se debe realizar por 
personal capacitado. 
De acuerdo a la de-
manda de cada área, 
bajo un esquema 
calendarizado o a su 
necesidad específica

El contenido de las 
bolsas no debe rebasar 
el 80% de su capacidad

No hay que comprimir 
los envases con el fin 
de evitar su ruptura

Las bolsas tienen que 
cerrarse por medio de 
un amarre, nudo o cin-
ta adhesiva para evitar 
que los residuos salgan 
o se derramen
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Los contenedores 
deben de estar bien 
cerrados

La basura municipal 
se colocará en botes 
o bolsa de plástico de 
cualquier color, excep-
to rojo y amarillo

Cuadro 4.6. ¿Cómo realizar el transporte interno 
de los rpbi hacia el centro de acopio temporal?

El transporte de los rpbi 
implica riesgos para toda la 
comunidad, por tanto, éste 
se realizará de acuerdo a una 
ruta preestablecida, segura 
y rápida, desde el área 
generadora hasta el centro 
de acopio temporal, evitando 
pasar por áreas concurridas. 
Los carros para transportar 
los rpbi no deben de rebasar 
su capacidad de carga
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En la figura 4.4 se muestra la ruta de transporte de rpbi en la 
fes Iztacala. Los puntos señalados en color rojo son zonas de 
recolección y los puntos azules indican la ruta trazada para 
llegar a estas zonas.
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ALMACENAMIENTO TEMPORAL

Para evitar que los rpbi se mezclen con la basura municipal, 
se debe preestablecer un sitio para su almacenamiento tem-
poral (figuras 4.5 y 4.6).

Figura 4.5. El almacén de rpbi se ubica entre el bioterio y la ubimed, 
al fondo del estacionamiento sur, a un costado de la artesa donde se 

concentran los desechos de aserrín.

Figura 4.6. Los contenedores para el resto de los rpbi están junto a la 
clínica de Odontología de la cusi, entrando por la puerta del estacio-

namiento norte.
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Cuadro 4.7.¿Cómo realizar el almacenamiento temporal de los rpbi?

A su llegada a los centros 
de acopio temporal, hay 
que pesar los rpbi antes 
de depositarlos en los 
contenedores

Las personas que depo-
sitan residuos deben 
de registrar todos los 
datos solicitados en una 
bitácora (responsable, 
laboratorio, unidad, 
peso de los residuos, 
naturaleza)

Los residuos se 
depositarán en 
contenedores con tapa y 
permanecerán cerrados. 
Hay que evitar que haya 
residuos alrededor de los 
contenedores. El área de 
almacenamiento estará 
claramente señalizada. 

Los contenedores se 
identificarán según el 
tipo de residuos que 
contengan
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Los residuos anatómicos 
o cadáveres de animales 
se mantendrán en 
refrigeradores hasta su 
disposición final

TRATAMIENTO

El tratamiento final de algunos residuos puede llevarse a cabo 
dentro de la misma institución. La forma más limpia y econó-
mica de realizarlo es utilizando una autoclave, excepto para 
objetos punzocortantes y residuos anatómicos. Para lograr la 
desinfección, se colocan los residuos en bolsas rojas resistentes 
al calor húmedo, bien cerradas, y se someten a esterilización 
en el autoclave a 121 °C con 15 libras de presión durante 30 
minutos. Las cajas de Petri desechables y otros dispositivos de 
plástico utilizados en el laboratorio quedan “irreconocibles”. 
Una vez estériles e “irreconocibles” se podrán disponer como 
basura común. En caso de no contar con autoclave, los rpbi se 
deben almacenar en el centro de acopio temporal, para ser re-
colectados después por un servicio especializado (Figura 4.7).

Disposición final

Los rpbi que hayan sido tratados podrán depositarse en los 
camiones recolectores de basura municipal, mientras que 
aquellos no tratados se recolectarán en el centro de acopio 
temporal por una empresa autorizada (Figura 4.8).
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Figura 4.7. Falta pie
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Figura 4.8. Camiones recolectores de basura tirando 
los desechos municipales.

CONSIDERACIONES ESPECIALES 
SOBRE PUNZOCORTANTES

El principal riesgo de contagio de las enfermedades trans-
mitidas por sangre (hepatitis B, C o vih-sida) para la comu-
nidad, lo constituyen los residuos punzocortantes (tubos 
capilares, navajas, agujas, lancetas, estiletes de catéter, bis-
turíes). Por tanto, hay que tener especial cuidado en el ma-
nejo de estos desechos.

Los residuos punzocortantes son aquellos que han estado en 
contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas 
durante el diagnóstico, tratamiento o experimentación. No se 
considera residuo de este tipo el material de vidrio roto utiliza-
do en el laboratorio, el cual deberá desinfectarse o esterilizarse 
antes de ser eliminado como residuo municipal.
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Para evitar accidentes, las agujas se colocarán en el conte-
nedor, sin las capuchas. Para separar la aguja de la jeringa 
e introducirla al contenedor, se utilizará una pinza. Cuando 
no haya contenedores para punzocortantes, se pueden usar 
latas con tapa removible o tapa-rosca, con capacidad de uno 
o dos kg, que estarán claramente marcados con la leyenda 
“residuos peligrosos biológico-infecciosos punzocortantes”.

Para su disposición final, la tapa se sellará con cinta adhesiva.

Figura 4.9. Contenedor de residuos punzocortantes.

Conforme a la norma vigente, no se consideran residuos peli-
grosos biológico-infecciosos los mencionados en el cuadro 4.8.

Cuadro 4.8. Residuos no considerados rpbi

Materiales de vidrio utilizados 
en laboratorio (matraces, 
pipetas, cajas de Petri). Deben 
ser tratados y/o esterilizados 
antes de desecharse
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Muestra de orina y excremen-
to para análisis de laborato-
rio. Deben ser previamente 
tratadas con hipoclorito de 
sodio al 7% durante 30 minu-
tos antes de desecharse

Tejidos y residuos anatómicos 
fijados en formol. Se des-
echan como residuos 
químicos

ACCIONES DE URGENCIA EN CASO 
DE DERRAME DE LOS RPBI

 y Si no tiene conocimiento de cómo manejar los rpbi, 
no tocarlos

 y Para evitar su esparcimiento, no caminar sobre el derrame
 y Para evitar la posible contaminación del personal, eva-

cuar el área
 y Acordonar el área con cinta plástica con la leyenda: 

“peligro: material biológico-infeccioso”
 y Para colectar el material líquido derramado, utilizar 

materiales absorbentes. Después, envasar el material 
absorbente contaminado en bolsas de plástico rojas, 
con el símbolo universal de riesgo biológico y transpor-
tarlo al centro de acopio temporal de rpbi.


